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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOFFRE MARIO QUEVEDO DIAZ, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 3021955 y tarjeta  profesional 

127461 dentro del  proceso  radicado 201903284 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO OCHO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

VICTOR ALEJANDRO GONZALEZ ARJONA, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 37366454 y tarjeta  

profesional 99604 dentro del  proceso  radicado 202201593 

consistente  en CENSURA, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 
 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE DOMINGO RUIZ MENDEZ, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 4292349 y tarjeta  profesional 124558 

dentro del  proceso  radicado 201805273 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE WILMAR VALENCIA GOMEZ, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 10259278 y tarjeta  profesional 

168171 dentro del  proceso  radicado 201604831 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO SEIS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en el artículo 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

NESTOR RAUL LOZANO BERNAL, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 14222956 y tarjeta  profesional 

20581 dentro del  proceso  radicado 201807585 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10, 28.18.c,37.1 

y 37.2 Ley 1123/07. 
 

 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 
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Correo Electrónico: 
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C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

RUTH CELMIRA MONANO RODRIGUEZ, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 35332268 y tarjeta  profesional 

27341 dentro del  proceso  radicado 202202605 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

BLANCA ELVIRA BUSTOS GARCIA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 41554304 y tarjeta  profesional 

108033 dentro del  proceso  radicado 201804471 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES Y MULTA DE 20 SALARIOS 

M.M.L.V. MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de 

la falta consagrada en los artículos 28.8, 35.4 y 45.4.c Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

LEONOR GUTIERREZ PORRAS, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 51598200 y tarjeta  profesional 150120 

dentro del  proceso  radicado 201905459 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en el artículo 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

WILLIAM RICARDO NEIRA ESCOBAR, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79354626 y tarjeta  profesional 

93611 dentro del  proceso  radicado 201906387 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JUAN CARLOS GUZMAN ORJUELA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79414097 y tarjeta  profesional 

85662 dentro del  proceso  radicado 202102913 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO SEIS MESES Y MULTA DE DOS SALARIOS 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.14, 28.19, 29.4 y 36 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JUAN CARLOS VELASQUEZ GIL, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 79860824 y tarjeta  profesional 

252871 dentro del  proceso  radicado 201807142 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 35.4 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARIO ALEJANDRO OSPINA ARISTIZABAL, identificado(a) 

con  la cédula  de  ciudadanía  número 79945980 y tarjeta  

profesional 111523 dentro del  proceso  radicado 201601745 

consistente  en SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA 

PROFESION TERMINO SEIS MESES, por encontrarlo 

responsable de la comisión de la falta consagrada en los artículos 

28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

EDWIN AEXANDER GUTIERREZ ANGEL, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 80023688 y tarjeta  profesional 

157161 dentro del  proceso  radicado 201601605 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DIECIOCHO MESES Y MULTA DE 30 SALARIOS 

M.M.L.V., por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ARNULFO RAFAEL CUENTAS MORENO, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 91518801 y tarjeta  profesional 

175739 dentro del  proceso  radicado 201905486 consistente  en 

CENSURA, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

IRINA PAOLA SOTO RUIZ, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 1048208113 y tarjeta  profesional 254571 

dentro del  proceso  radicado 201905253 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO TRES MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

EDGAR GILBERTO JIMENEZ QUESADA, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 9522007 y tarjeta  profesional 

47877 dentro del  proceso  radicado 201904623 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 34.d y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JEFFERSON ESNEIDER MORA GARCIA, identificado(a) con  

la cédula  de  ciudadanía  número 17653891 y tarjeta  profesional 

13430 dentro del  proceso  radicado 201707013 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO UN AÑO Y MULTA DE 50 SALARIOS M.M.L.V., 

por encontrarlo responsable de la comisión de la falta consagrada 

en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MAURICIO PRIETO SUAREZ, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 19325453 y tarjeta  profesional 97604 dentro 

del  proceso  radicado 201804393 consistente  en SUSPENSION 

EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION TERMINO DOS 

MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

REYNALDO LUNA AMARIS, identificado(a) con  la cédula  de  

ciudadanía  número 19346426 y tarjeta  profesional 32914 dentro 

del  proceso  radicado 202204389 consistente  en SUSPENSION 

EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION TERMINO TRES 

MESES, por encontrarlo responsable de la comisión de la falta 

consagrada en los artículos 28.14, 28.19, 29.4 y 39 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARLYN ESTHER CASTRO ROJAS, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 22733277 y tarjeta  profesional 

171863 dentro del  proceso  radicado 201906563 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.14, 29.4 y 39 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

MARTHA PATRICIA VEGA HIGUERA, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 46355919 tarjeta  profesional 49120 

dentro del  proceso  radicado 201807421 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en el artículo 36.2 Ley 1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
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Bogotá 
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Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JORGE ROMERO RODRIGUEZ, identificado(a) con  la cédula  

de  ciudadanía  número 79286669 y tarjeta  profesional 119943 

dentro del  proceso  radicado 201504985 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.8 y 35.4 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

ANDRES RICARDO ALFONSO REYES, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 80880269 y tarjeta  profesional 

230410 dentro del  proceso  radicado 201902328 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO DOS MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.10 y 37.1 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 
 
 
 
 

 



 

Calle 85 No 11-96 

Bogotá 

Teléfono: 601 353 26 66 

Correo Electrónico: 

csjsdbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

C O N S T A N C I A 
 
 
 
 
 
 

BOGOTA, D.C., 11 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

 

En  la  fecha y  mediante Circular 2 3  se  comunicó a  todas las 

autoridades  judiciales del País la sanción impuesta al doctor(a) 

JOSE ALEXANDER CIANCI URIBE, identificado(a) con  la 

cédula  de  ciudadanía  número 91297427 y tarjeta  profesional 

217877 dentro del  proceso  radicado 202001766 consistente  en 

SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION 

TERMINO CUATRO MESES, por encontrarlo responsable de la 

comisión de la falta consagrada en los artículos 28.14, 29.4 y 39 Ley 

1123/07. 
 

 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ROMERO CUELLAR 

SECRETARIA JUDICIAL 
 

Proyectó: Azucena Rojas-Auxiliar Judicial 
 
 


